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Sustanciación 02.10.20.115.270.30.0272 
 
 
De conformidad con el núm. 2 del art. 43 del C.G.P. concordado con el art. 42 
ibídem, debemos RECHAZAR por IMPROCEDENTE la solicitud de la apoderada 
de la demandante, vista a nro. 16 del expediente, de oficiar a la Secretaría de 
Educación Departamental del Quindío para comunicar el embargo de salario de la 
demandada; pues, es claro que en cumplimiento del principio de colaboración 
armónica de las entidades del Estado, previsto en el art. 113 de nuestra 
Constitución y en atención al deber que le impone el art. 21 de la ley 1755 de 2015, 
el Rector del Colegio Román María Valencia remitió la orden de embargo a la 
competente Secretaría Departamental de Educación del Quindío, OMAVAL, que 
por el mismo art. 21, está obligada a resolverla.  
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